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INTRODUCCIÓN  

La Administración Distrital en cumplimiento de la Ley Estatutaria 1757 de 

2015 por medio de la cual se dictan disposiciones en materia de promoción 

y protección del derecho a la participación democrática y define el 

Presupuesto Participativo como un mecanismo de asignación equitativa, 

racional, eficiente, eficaz y transparente de los recursos públicos; el Acuerdo 

28 de 2017 por medio del cual se actualizó el Sistema de Planeación 

Municipal del Distrito de Medellín y en el marco del Decreto 0473 de 2024, 

que reglamenta los procedimientos metodológicos y otros aspectos para la 

orientación de la Planeación del Desarrollo Local y la Presupuestación 

Participativa de la ciudad (en adelante PDL y PP), por medio de la Secretaría 

de Participación Ciudadana y el Departamento Administrativo de Planeación 

son los encargados de coordinar y desarrollar el programa en mención de 

manera anualizada a través de una ruta que costa de 4 fases: planeación 

participativa, priorización participativa, ejecución y seguimiento y evaluación 

de proyectos.  

Así las cosas, es importante mencionar que la Planeación del Desarrollo 

Local (en adelante PDL), es un proceso de concertación territorial para la 

articulación de los propósitos locales que permite planificar los territorios a 

corto, mediano y largo plazo, así como los medios para alcanzarlo, por lo que 

compromete a las autoridades y comunidad, siendo un punto de encuentro 

entre lo técnico y lo político para la articulación de intereses y la asignación 

de recursos.  



 

Mientras que el Presupuesto Participativo (en adelante PP), es un 

instrumento de planeación financiera, inscrito dentro del Sistema Distrital de 

Planeación, mediante el cual se determina el 5 % del presupuesto de libre 

inversión del Distrito, a través del cual mediante un proceso de concertación 

democrático y transparente, la ciudadanía tiene incidencia en su destinación 

de acuerdo con las necesidades identificadas en los Planes de Desarrollo 

Local de cada comuna y corregimiento que componen el distrito, y así definir 

sus prioridades que contribuyan a superar las problemáticas de cada territorio 

a fin de fortalecer las relaciones entre el gobierno y la sociedad civil. Así, el 

Presupuesto Participativo se constituye en una fuente de financiamiento de 

los Planes de Desarrollo Local, mediante un proceso democrático de 

Planeación Local. 

La Estrategia de Seguimiento y Evaluación de la Planeación del Desarrollo 

Local y Presupuesto Participativo (en adelante PDL y PP) nace como una 

apuesta institucional por realizar un ñejercicio sistemático, continuo y objetivo 

de recolección y gestión de información, a partir de la implementación del 

proceso de planeación del desarrollo local y el presupuesto participativo en 

la ciudadò, para generar lecturas, análisis y aprendizajes sobre las acciones 

técnicas ejecutadas y las dinámicas de participación que de allí se 

despliegan, a fin de orientar la toma de decisiones, fortalecer la gestión 

institucional y afianzar el ejercicio de una ciudadan²a activaò Acuerdo 28 de 

2017 (Art. 51).  

La Secretaría de Participación Ciudadana (en adelante SPC), en su apuesta 

por promover y articular los procesos de PDL y PP, lidera el fortalecimiento y 

sostenimiento de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación (en adelante 

ESE) de PDL y PP, como respuesta a los retos institucionales relacionados 

con adelantar estrategias para brindar información oportuna, permanente y 

veraz a las comunidades, potenciar los ejercicios de rendición de cuentas, 

fomentar la transparencia en la inversión de los recursos públicos, en los 

procesos contractuales, en el acceso integral y equitativo a los beneficios 



 

priorizados, coordinar y establecer criterios unificados en los procesos 

internos que permitan desarrollar eficazmente PP. Es así que, la ESE se rige 

por los principios de transparencia y probidad, buscando consolidar, analizar, 

profundizar e informar sobre la implementación de cada una de las etapas y 

momentos de la ruta de PDL y PP, aportando insumos que ayuden a su 

cualificación, convirtiéndose así en un elemento fundamental para la toma de 

decisiones y en un mecanismo de comunicación para mantener informada a 

la ciudadanía, fomentando sujetos activos y críticos sobre los procesos que 

tienen incidencia en sus territorios. 

 

CONTEXTO  

Con la llegada de la Administraci·n Distrital ñMedell²n te quiereò 2024-2027 y 

como una apuesta institucional por recuperar la confianza de todos los 

grupos de valor involucrados directamente en el desarrollo del programa de 

PDL y PP se realizó un diagnóstico social del mismo, el cual después 20 años 

de su inicio de ejecución presentó, las siguientes condiciones:  

¶ Presupuesto participativo para unos pocos: La estrategia de 

presupuesto participativo tenía un alcance muy limitado y estaba 

concentrada en un grupo pequeño de actores. 

¶ Debilitamiento técnico del proceso: la falta de claridad en torno 

al rol de los actores institucionales y comunitarios condujo al 

debilitamiento técnico en la estructuración de los proyectos. 

¶ Falta de legitimidad en el proceso y sus actores: dada la poca 

legitimidad y transparencia alrededor del proceso de presupuesto 

participativo se debilitó enormemente la participación ciudadana 

en la ciudad de Medellín. 

¶ Bajo impacto de la inversión pública: se evidenció baja 

incidencia e impacto de una inversión pública cercana a $1,083 

Billones de pesos entre los años 2020 y 2023. 



 

A partir de ese diagnóstico inicial se adelantaron una serie de decisiones y 

acciones estratégicas en pro de dar comienzo a esa apuesta institucional por 

fortalecer el programa, hacer de él un proceso transparente y para todos.   

 

Así las cosas, el presente informe tiene como objetivo dar cuenta del 

acompañamiento en la implementación, seguimiento y evaluación de la ruta 

PDL y PP, durante este año desde la ESE, en cada una de las 16 comunas 

y 5 corregimientos, a través de cada una las fases y momentos de la ruta.  

 

Adicionalmente y dado que la normatividad vigente permite a la 

Administración Distrital renovar y actualizar el programa de PDL y PP en aras 

de fomentar espacios más abiertos, transparentes, influyentes, democráticos 

y generar capacidad institucional para mejorar el ejercicio de la actividad 

pública, se dará cuenta de acciones realizas en pro del cambio normativo 

que rige el proceso.  

 

CAMBIO NORMATIVO, PROCESO TRANSITORIO.  

Como parte de la nueva apuesta institucional desde el Departamento 

Administrativo de Planeación (en adelante DAP) y de la SPC frente al 

proceso de PDL y PP, entre el mes de marzo y abril lideraron una serie de 

encuentros con los diferentes actores presentes en la ruta, con quienes se 

desarrolló un ejercicio participativo de consulta ciudadana, con el objetivo de 

cualificar la planeación y la participación en el desarrollo local, en aras de 

fomentar espacios más amplios, influyentes, transparentes, democráticos y 

generar capacidad institucional para mejorar el ejercicio de la actividad 

pública.  

 

Es así que, por medio de una metodología de participación abierta en bases 

de trabajo, a través de preguntas que orientaban la conversación alrededor 

del proceso de PDL y PP se buscó identificar acciones de mejora que fueran 

enfocadas a robustecer el proceso, a dar más y mejores respuestas de cara 



 

a la ciudadanía, tener un mayor control y seguimiento de los proyectos y 

recursos de PP, a cualificar más cada una de las etapas de la ruta, a optimar 

los canales de comunicación interna y externa que permitieran contar con un 

proceso más ágil y eficaz, a plantear formas alternativas para ejecutar la ruta 

atendiendo de manera más adecuada las necesidades actuales de los 

territorios y sus ciudadanos, en sintonía con los principios de transparencia y 

probidad. Para ello se han realizaron encuentros diferenciados por grupos de 

actores, con el ánimo de potenciar sus conocimientos y experticia entorno 

del proceso, así: con las Juntas Administradoras Locales (en adelante JAL), 

con los Consejos Comunales o Corregimentales de Planeación (en adelante 

CCCP) por zonas, grupos de expertos, la ciudadanía en general, entre otros.  

 

Una vez terminadas las consultas, se publicó un informe y una infografía que 

resumía los resultados de este proceso en la página web de la Alcaldía de 

Medellín, entre el 11 y 26 de mayo, para que los ciudadanos tuvieran pleno 

acceso y conocimiento del ejercicio.  

 

Ilustración 1. Resultado de las Consultas Ciudadanas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adicionalmente este informe sirvió como base para la construcción y 

argumentación de la memoria justificativa del nuevo Decreto normativo de la 

ruta de PDL y PP, la cual y en cumplimiento con la norma fue publicada 

igualmente en el portal de la Alcaldía entre el 11 y 26 de mayo.   

 



 

Parte de este ejercicio fue la construcción del borrador de texto de Decreto, 

el cual incluyó además los aportes de un equipo técnico interno encargado 

del mismo, los aportes desde las dependencias de la alcaldía y la ciudadanía 

en general. Es así que desde la ESE se apoyó la estructuración, definición y 

desarrollo de la fase de Seguimiento y Evaluación en el marco de la nueva 

reglamentación propuesta para el programa, donde se buscó integrar las 

necesidades identificadas en la implementación de esta fase además de la 

visión y apuesta institucional para la misma. 

 

El 27 de junio a través de la Gaceta Oficial de la alcaldía de Medellín # 5396, 

fue publicado el Decreto 0473 de 2024 ñPor medio del cual se deroga el 

Decreto 0146 de 2022 y se reglamentan los procedimientos metodológicos y 

otros aspectos para la orientación de la planeación del desarrollo local y la 

presupuestaci·n participativa.ò  

 

Es así que la implementación de la ruta de PDL y PP se vio influenciada por 

el cambio normativo, el cual, entre otros, presentó los siguientes cambios:  

¶ Objetivos:  

o Reglamentar los procedimientos metodológicos de la 

planeación de desarrollo local y la presupuestación 

participativa a través de las fases. 

o Articulación de los actores, mediante la definición de sus 

roles. 

o Introducción, herramientas procedimentales y 

metodológicas que posibiliten mayor pertinencia, control y 

transparencia en torno a la gestión pública. 

¶ Ejes transversales: se le dio más preponderancia y se definen 

mejor los roles entre el DAP y la SPC.  

¶ Se creó el Comité Gerencial de Proyectos, constituido por el nivel 

directivo de la alcaldía de Medellín y será quien avale los 



 

proyectos en términos técnicos, antes de ser socializados con los 

CCCP. 

¶ Los CCCP fueron instancias consultivas, deliberativas y de 

concertación. 

¶ Las JAL tuvo un mayor protagonismo frente a la Ruta dado que 

son autoridades en términos de planeación territorial.  

¶ Frente al mapa de actores: se amplió la base de la participación, 

ya que se tuvo en cuenta los sectores que integran el Consejo 

Distrital de Participación Ciudadana, representantes de la 

sociedad civil y expresiones asociativas.  

¶ Se buscó ampliar el impacto de los proyectos PP, para ello se 

integraron al programa de ejecución 4 tipo de proyectos nuevos:  

o Amplio alcance: proyectos de mayor impacto y alcance que 

respetando el principio de la anualidad fiscal puedan 

superar vigencia y ejecutarse por fases ï donde se podían 

incorporar recursos de presupuesto participativo como 

institucional. Su ejecución es de máximo 3 vigencias.  

o De carácter estratégico u orientador: Proyectos que nazcan 

del Plan de Desarrollo Distrital y se lleven a la ruta de 

Presupuesto participativo, su ejecución no puede ser mayor 

a una vigencia. 

o Intercomunales -intercorregimentales: De la misma 

naturaleza del anterior pero que impacten a más de una 

comuna o corregimiento, su ejecución no puede ser mayor 

a una vigencia.  

o Circunstancias excepcionales: En la eventualidad que se 

presente una circunstancia excepcional en los territorios se 

podrán incluir, ideas de proyecto del respectivo PDL 



 

¶ Fase de Planeación Participativa: la fase que presentó mayores 

cambios de forma y de fondo frente a su entendimiento y 

desarrollo, así:  

o Se eliminó el momento de encuentros previos. 

o Una vez se formulen los proyectos ni los CCCP ni las JAL 

podían hacer ni solicitar ajustes a los proyectos.  Por ende, 

también se eliminó este momento de la ruta y sólo se hizo 

la socialización de los mismos.    

o Las dependencias formularon mínimos operativos bajo los 

cuales se viabilizó la formulación de las ideas de proyecto. 

o Se tuvieron los proyectos formulados en su totalidad antes 

de la fase de Priorización Participativa.  

¶ Fase de priorización:  

o Dado que la SPC lidera este momento de la Ruta, definió 

el orden de los proyectos en los tarjetones para la votación 

ciudadana.  

o Ajuste al plan de inversión: lo lidera el DAP, una vez 

aplicado el techo presupuestal a cada comuna y 

corregimiento, y queden sobrantes en la misma hará un 

ejercicio en estricto orden de la del resultado de la 

priorización para ejecutar la totalidad del recurso, para ello 

lo podrá hacer ya sea por ampliación de cobertura o 

ejecución parcial de los proyectos. Sólo si no se logra 

incorporar la totalidad del recurso, se le indagará a los a 

las JAL. 

¶ Fase de ejecución:  

o Si se llega a requerir un ajuste de los proyectos por criterios 

técnicos y sean en las actividades detalladas del proyecto, 

y no impliquen la reestructuración general del proyecto 

(Objetivo general, Objetivos Específicos, Productos del 

Catálogo y metas del proyecto) podrán proceder con la 



 

solicitud directa de ajuste, debidamente sustentada, al 

Banco de Proyectos. 

¶ Disposiciones transitorias:  

o Ejecución de proyectos 2023, programa de ejecución 

2024-2027 y elección de representantes 2022-2025, se 

regirán por el Decreto 0146 de 2022 y no por el nuevo, 

dado que se debe respetar lo que se hizo en el marco de 

esta norma.  

Sin embargo, el 07 de octubre se oficializó el fallo en segunda instancia 

del Tribunal Administrativo de Antioquia, declarando nulidad de los 

artículos 11 y 45 del Acuerdo 28 de 2017 y el artículo 45 del Decreto 0697 

de 2018, el cual fue notificado el 9 de octubre al Distrito. Dicho fallo afectó 

directamente la ruta de PDL y PP, pues representó cambios en algunos 

de los actores directos hasta ahora de la ruta e implicó redefinir el 

relacionamiento con estos representantes comunitarios, así: 

¶ El Distrito no tiene competencias para conformar los Consejos 

Comunal y Corregimentales de Planeación ï CCCP y por ende 

todo lo que de ello se derive.  

¶ El Distrito no puede ni conformar, no fortalecer, ni acompañar a los 

CCCP 

¶ Los CCCP dejan de ser parte del Sistema Distrital de Planeación, 

hasta tanto no se expida una ley estatutaria frente a este actor.  

¶ Por tanto, todas las acciones relacionadas con este actor se 

suspendieron de manera inmediata una vez se acató el fallo.  

¶ Por su parte las Juntas Administradoras Locales dejan de ser 

instancia de planeación, pero se mantienen en la ruta como 

corporación pública.  

¶ El Programa de Ejecución 2023-2027 se mantiene como base 

para la formulación de proyectos.  



 

Así las cosas, en octubre, se expide el Decreto 864 de 2024 ñpor medio del cual se 

modifica el Decreto 0473 de 2024, en referencia a los actores y el relacionamiento 

de los mismos en el marco de la ruta de PDL y PPò.  

 

IMPLEMENTACIÓN DE LA RUTA DE PDL Y PP ï ESTRATEGIA 

TERRITORIAL.  

El programa de PDL y PP se ejecuta anualmente mediante el desarrollo de 

cuatro (4) fases, definidas por el Acuerdo 28 de 2017 y reglamentadas por el 

Decreto 0473 de 2024, donde interactúan actores institucionales y 

comunitarios en pro del desarrollo local, a través de la puesta en marcha de 

los mecanismos e instrumentos de planeación y participación dispuestos en 

el distrito para tal fin, en la cual el DAP y la SPC actúan como orientadores 

transversales del proceso.    

¶ Fase 1. Planeación Participativa, corresponde al proceso técnico y 

político de construcción de acuerdos entre los actores del territorio y la 

administración distrital sobre el desarrollo local. Para esto, el 

Departamento Administrativo de Planeación, acompaña y orienta 

técnicamente a todos los actores de planeación en los ejercicios 

participativos de la planeación local y el presupuesto participativo. 

Contiene distintas etapas como: formulación o actualización de los PDL, 

construcción del programa de ejecución, estructuración del instrumento 

anual de gestión, formulación técnica de proyectos.  

¶ Fase 2. Priorización Participativa, la ciudadanía define los proyectos a 

ser financiados con los recursos de presupuesto participativo. El 

resultado de esta jornada se denomina acuerdos participativos, 

contiene tres etapas: Difusión de proyectos a la comunidad, preparación 

y soporte para la priorización, jornada de priorización participativa de 

proyectos. 

¶ Fase 3. Ejecución de proyectos. Se realiza respetando el principio de 



 

anualidad presupuestal, para lo cual, los proyectos se deberán 

programar por fases o etapas posibles a ejecutar en un año. La 

continuidad de los proyectos programados por fases o etapas anuales 

dependerá de las decisiones tomadas por la comunidad en las jornadas 

de priorización participativa que se realicen cada año. 

¶ Fase 4. Seguimiento y evaluación, es el ejercicio sistemático, continuo 

y objetivo de recolección y gestión de información, a partir de la 

implementación del proceso de planeación del desarrollo local y el 

presupuesto participativo, para generar lecturas, análisis y aprendizajes 

sobre las acciones técnicas ejecutadas y las dinámicas de participación 

que de allí se despliegan. Su objetivo es orientar la toma de decisiones, 

fortalecer la gestión institucional y afianzar el ejercicio de una 

ciudadanía activa, así como aportar insumos que cualifican el proceso 

de planeación del desarrollo local y el presupuesto participativo. 

Para esto, el DAP dispuso de un equipo de apoyo territorial compuesto por 

21 profesionales, distribuidos en cada comuna corregimiento de la ciudad y 

un equipo de apoyo a la coordinación de la estrategia territorial.  

 

Por su parte la SPC, contó igualmente con 21 profesionales dinamizadores 

quienes acompañaron todos los procesos de dinamización y movilización 

para la participación, un equipo de apoyo a la coordinación de la estrategia 

territorial constituido por 7 profesionales quienes lideraron las acciones, 

estratégicas, administrativas y logísticas para lograr ejecutar con éxito la ruta.   

Además de disponer de una Estrategia de Seguimiento y Evaluación del 

programa compuesto por 7 profesionales dedicados a hacer 

acompañamiento en diferentes dimensiones.    



 

Ilustración 2. Funcionamiento interno  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante los primeros meses del año, se instalaron los espacios de 

articulación interna más importante para el proceso, así:  

 

¶ Comité Estratégico de Ruta, el cual estuvo compuesto por 

profesionales del DAP y SPC como direccionadores estratégicos del 

proceso. Se reunieron semanalmente en un espacio donde se 

acordaban entre otras, los lineamientos metodológicos para 

implementar cada uno de los momentos de la ruta de PDL y PP, 

cronogramas, acciones por adelantar y responsables.  

  

¶ Durante el mes de marzo se realizó el primer encuentro de la Mesa 

Enlace y Seguimiento (en adelante MES) la cual estuvo compuesta 

por lo menos, por un enlace de cada dependencia del Distrito y ente 

descentralizado, ejecutores de recursos de PDL Y PP. Este encuentro 

posibilitó reactivar el espacio de articulación institucional más 

importante a nivel de Distrito en el proceso de PDL y PP dado el 

Seguimiento y Evaluación 



 

cambio de administración y desde entonces se reunió oficialmente 9 

veces en el año. 

 

¶ Por su parte, el 12 de julio se instaló el Comité Gerencial de Proyectos 

PP, el cual y de acuerdo con el Decreto 0473 de 2024, Art. 9, está 

encargado de: revisar y avaluar los mínimos operativos de los 

proyectos PP, ajustar los perfiles de proyectos, recomendar acciones 

de mejora a los procesos de formulación, ejecución, evaluación y 

seguimiento, verificar indicadores de gestión, seleccionar los 

proyectos de carácter estratégico, entre otros. Desde su instalación, 

se definieron los proyectos de carácter estratégico del Plan de 

Desarrollo Distrital que se formularon y se integraron en los tarjetones 

de priorización de cada comuna y corregimiento, donde se 

establecieron en total 84 proyectos, 4 por comuna. Adicionalmente se 

estableció la metodología de trabajo para la implementación de la ruta 

donde se avalaron los mínimos operativos y perfiles de proyectos 

formulados antes de difundirlos con las comunidades, entre otros. Se 

realizaron 3 sesiones del Comité, y 6 encuentros previos 

preparatorios, donde participaron los secretarios de: Hacienda, 

Gobierno, SPC, la directora del DAP y la gerente de proyectos 

estratégicos.  

 

¶ Antes del fallo del Tribunal Administrativo, se realizaron 104 

encuentros de Funcionamiento Interno y Fortalecimiento con los 

CCCP de las 21 comunas y corregimientos, lo que permitió establecer 

y mantener un canal permanente comunicación con este actor, 

adelantar cada una de las acciones establecidas para ejecutar la ruta 

y atender los requerimientos o necesidades de los mismos, en el 

marco del programa de PDL y PP, procurando fortalecer unos vínculos 

sanos con los actores del territorio facilitando así que PP fuera para 

todos y el desarrollo transparente del mismo.     



 

 

 

¶ Se desarrollaron 32 encuentros de pedagogía del nuevo Decreto en 

las 21 comunas y corregimientos con los grupos de valor de cada 

territorio, donde participaron más de 1.000 personas, este momento 

se desarrolló por medio de una metodología de mapa de saberes y 

carrusel, donde los participantes inicialmente en plenaria hicieron una 

reflexión sobre sus conocimientos previos y luego por medio de bases 

se enteraron de los principales cambios que trajo el nuevo Decreto en 

cada una de sus etapas, en pro de robustecer el programa para 

hacerlo más transparente, un PP para todos, y de superar las falencias 

identificadas con la llegada de la administraci·n ñMedell²n te quiereò.     

 

¶ Adicionalmente se realizaron encuentros pedagógicos con el equipo 

del Observatorio de la Personería Distrital donde participaron 8 

personas, el corporado del Concejo de Medellín y sus equipos de 

apoyo donde participaron 39 personas y el Consejo Distrital de 

Cultura, donde participaron 60 personas. Los encuentros se realizaron 

el 8 de julio, el 19 de julio y el 24 de julio respectivamente.  

 

¶ En términos de difusión masiva y comunicaciones alrededor del 

proceso se hizo:  

o Un video resumen explicativo sobre los principales cambios en 

la normatividad.  

o Se diseñó y se produjeron las cartillas de Decreto y ABC. 

 

¶ Entre el 16 de julio y el 02 de agosto se realizó en conjunto con las 21 

JAL de las comunas y corregimientos la complementación de los 

Instrumentos Anuales de Gestión, este como el primer momento de la 

fase de Planeación Participativa, en el marco del Decreto 0473 de 

2024.  

 



 

¶ Entre el 8 de agosto y al 15 de septiembre se realizaron los talleres de 

recolección de insumos donde se formularon los proyectos que se 

llevaron al tarjetón para la Priorización Participativa por parte de las 

comunidades.  

 

¶ Entre el 30 de septiembre al 13 de octubre se realizaron las 21 ferias 

de Difusión de Proyectos en todas las comunas y corregimientos de la 

Ciudad, donde de manera amplia se informó a las comunidades cuáles 

proyectos irían a los tarjetones para ser priorizados de manera 

participativa.  

 

¶ Entre el 16 y el 24 de noviembre se llevó a cabo la priorización 

participativa, la cual durante esta vigencia se realizó de manera virtual 

del 16 al 23 de noviembre, y presencial el 24 de noviembre en las 21 

comunas y corregimientos.  

 

 

¶ De manera paralela, entre el 21 de julio y el 24 de agosto se realizaron 

las 21 jornadas de Rendición de Cuentas, donde de manera amplia en 

cada comuna y corregimiento se rindió informe sobre la ejecución 

físico financiera de los proyectos priorizados en 2023.  

 

¶ Transversalmente durante todo el año, se ejecutaron los proyectos 

priorizados durante la vigencia 2023 en todas las comunas y 

corregimientos.  

 

5. SEGUIMIENTO A LA PARTICIPACIÓN  

Desde la administración distrital y amparados en lo establecido en el Decreto 

0473 de 2024 la Secretaría de Participación Ciudadana por medio de la ESE 

adelanta un proceso juicioso y permanente de seguimiento y evaluación a la 

ejecución de los recursos de PDL y PP, como un eje transversal en la 

implementación de los momentos de la ruta, con el fin de hacer 



 

recomendaciones orientadas al mejoramiento continuo de la gestión 

institucional y las dinámicas de la participación ciudadana, consolidando y 

publicando informes de manera oportuna, buscando fortalecer los niveles de 

divulgación y comunicación presentes en la relación entre la alcaldía y la 

ciudadanía.    

 

Para esto, la ESE cuenta con cinco líneas de trabajo: 1) Seguimiento a la 

participación ciudadana en la ruta de PDL y PP; 2) Seguimiento a la ejecución 

de proyectos; 3) Rendición Pública de Cuentas y Control Social; 4) Gestión 

del Conocimiento; 5) Comunicaciones para la participación. 

 

Así las cosas, en este apartado se centrará en la consolidación y 

sistematización de la información alrededor de los actores que participaron 

de cada uno de los momento y fases de la ruta de PDL y PP, como parte del 

seguimiento a la participación ciudadana, donde además se desarrollará un 

análisis frente a la desagregación poblacional.  

 

Esta consolidación de información, permitió hacer un análisis sobre el estado 

de la participación en la PDL y PP, establecer un canal que retroalimente en 

ambas vías la relación estado - ciudadanía, fomentando así la deliberación y 

el control social respecto a los acuerdos participativos y escenarios de 

planeación del desarrollo local, facilitando con ello, el mejoramiento integral 

del proceso.  

 

Asimismo, permitió hacer lecturas sobre los niveles de satisfacción 

ciudadana con relación al proceso de PDL y PP en cuanto a su nivel de 

participación en cada fase, identificar alertas y definir nuevas estrategias que 

posibiliten fomentar los ejercicios de control social. Además de promover 

protocolos y procedimientos que aporten a la estandarización de procesos 

seguimiento a la participación. 

 



 

A continuación de manera resumida se da cuenta de las actividades 

realizadas en el marco de la ruta de PDL y PP durante el presente año, donde 

participaron 129.980 personas.  

 

Tabla 1. Fases y momentos desarrollados, ruta PDL y PP  

 

Fase 1: Planeación Participativa 

En el marco de esta fase, se realizaron los encuentros con las 21 JAL de la ciudad, 

con quienes se estructuró los Instrumentos Anuales de Gestión de cada comuna y 

corregimiento, como el primer momento de la ruta dentro del Decreto 0473 de 2024.  

Para la estructuración del Instrumento Anual de Gestión, se programó como mínimo 

un encuentro con las Juntas Administradoras Locales de cada comuna y 

corregimiento. Sin embargo, en comunas como: 4- Aranjuez, 5- Castilla, 9- Buenos 

Aires, 13- San Javier, 14 ï Poblado, Corregimientos 70- Altavista y 80- San Antonio 

de Prado, fue necesario desarrollar un encuentro adicional, para un total de 29 

encuentros.  

De igual forma dentro de esta fase, se ejecutaron una serie de actividades 

transversales a los talleres de recolección de insumos, con la realización de un 

sondeo virtual por comuna, durante una semana en el mes de agosto, el cual tenía 

como propósito indagar sobre asuntos: poblacionales, temáticos, sectoriales y de 

impacto de acuerdo a las prioridades ciudadanas en la gestión del desarrollo local 

en las 16 comunas y 5 corregimientos.  

FASE DE LA RUTA PDL y PP TOTAL ENCUENTROS 

Planeación Participativa 148 

Priorización Participativa 224 

Ejecución  363 

Seguimiento y Evaluación 21 

Actividades Transversales 221 

TOTAL 977 



 

Entre el 09 de agosto y 15 de septiembre se desarrollaron los talleres de recolección 

de insumos, con el objetivo de recolectar la información requerida para la 

formulación de los proyectos en cada una de las comunas y corregimientos del 

Distrito. En total se realizaron 77 encuentros en toda la ciudad, con la participación 

de 12.092 personas.  

Finalmente, entre el 30 de septiembre y el 12 de octubre, se realizaron 21 

encuentros de socializaci·n de los proyectos formulados 2024, denominados ñFeria 

de Difusión de Proyectos de Presupuesto Participativoò dirigidos a la comunidad en 

general, en las 16 comunas y 5 corregimientos del Distrito. 

 

Tabla 2. Total, actividades, planeación participativa 

FASE DE RUTA MOMENTO DESARROLLADO TOTAL ENCUENTROS 

Planeación 

Participativa 

Estructuración del Instrumento 

Anual de Gestión (IAG) 
29 

Actividades transversales talleres 

de recolección de insumos (TTRI) 
21 

Talleres de Recolección de 

Insumos (TRI) 
77 

Difusión de proyectos de 

presupuesto participativo (DPP) 
21 

  

Desagregación poblacional:  

En los gráficos que se presentan a continuación, se puede observar el 

comportamiento de la participación en los diferentes momentos de la fase de 

planeación participativa, en términos de: participación por género y comuna, 

participación por grupo etario y participación con enfoque diferencial.  

 

Gráfico 1. Total, participantes por género y momento  



 

 

Frente a la participación por género durante estos 4 momentos en la fase de 

planeación participativa se presentó una mayor representatividad por parte de las 

mujeres, quienes tuvieron una mayor presencia en los espacios de deliberación y 

construcción. Las cuales, y de manera general a toda la fase representan el 67% de 

la participación total, con 9.474 participantes.   

Por su parte los hombres registraron una participación de 4.690 personas; y no 

registraron dato 63 personas.  

El momento de la fase de planeación que tuvo una mayor participación fueron los 

talleres de recolección de insumos con 12.092 participantes, de los cuales 3983, 

fueron hombres, 8057 fueron mujeres y 52 no registraron dato; esto se debe a que 

fueron un mayor número de eventos y estaban dirigidos a la comunidad en general.  

 

Gráfico 2. Total, participantes por género y comuna 
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De la participación general de la fase por comuna y por género se destacan las 

comunas 3- Manrique, 5- Castilla y 6- Doce de Octubre, las cuales tuvieron la mayor 

representación de personas durante la realización de estos 4 momentos, donde 

además se presentó la mayor cantidad de participantes mujeres en la comuna 5- 

Castilla, con 1.120 y la mayor participación de hombres en la comuna 3- Manrique 

con una representación de 583 personas.  

La más baja participación en esta fase, y con relación a la representación por género 

fue en la Comuna 14- El Poblado 

Gráfico 3. Total, participantes por rango de edad 
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Frente a la participación por rango de edad, los adultos mayores de 55 años o más 

representaron la mayoría de participantes durante todos los momentos de la fase, 

con un total de 7.195 personas asistentes.  

Los adultos entre los 29 y 54 años, contaron con una participación en estos eventos 

de 4.259 personas.  

Por otro lado, aunque son el grupo poblacional con menor participación, los jóvenes, 

contaron con una representación de 1.707 personas durante esta etapa del proceso.  

Sin embargo, es de resaltar que las personas que decidieron no poner los datos de 

su edad representan un grupo importante con 2.432 personas.  

 

 

Gráfico 4. Total, participantes por enfoque diferencial y comuna 
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De la participación por enfoque diferencial por comuna se puede evidenciar que la 

mayor cantidad de personas que se reconocen como afrodescendientes se 

encuentraban en las comunas 6- Doce de Octubre y 10- La Candelaria, con 39 

personas cada una. 

La comuna con mayor representación de la población LGTBI, fue la 10- La 

Candelaria con 25 personas.  

La mayoría de campesinos se encontraron en los corregimientos 50- San Sebastián 

de Palmitas y 90 Santa Elena, con 132 y 73 participantes respectivamente. 

Por su parte la población con alguna discapacidad tuvo mayor representación en la 

comuna 5- Castilla, con 106 participantes y las personas que se reconocieron como 

víctimas, en la comuna 2- Santa Cruz, con 74 personas.   

Fase 2: Priorización Participativa 

En el marco de esta fase, entre el 01 y el 18 de noviembre se desarrollaron 

diferentes actividades de promoción y movilización para la priorización participativa 

en las 16 comunas y 5 corregimientos, se realizaron en total 193 actividades.  

Por su parte, entre el 16 y el 23 de noviembre se llevaron a cabo las jornadas de 

priorización participativa modalidad virtual, y el 24 de noviembre se realizó la jornada 

de priorización presencial en las 16 comunas y 5 corregimientos de la ciudad.  

Finalmente entre el 2 y el 13 de diciembre, se realizaron 10 encuentros con las 

Juntas Administradoras Locales para promover la refrendación de los acuerdos 

participativos en 5 comunas del Distrito.  



 

Tabla 3. Total, actividades, priorización participativa 

FASE DE RUTA 
MOMENTO 

DESARROLLADO 
TOTAL ENCUENTROS 

Priorización 

Participativa 

Promoción y Movilización 193 

Jornadas de priorización 

participativa 
21 

Refrendación de acuerdos 

participativos 
10 

 

Desagregación poblacional:  

En los gráficos que se presentan a continuación, se puede observar el 

comportamiento de la participación en los diferentes momentos de la fase de 

priorización participativa, en términos de: participación por género y comuna, 

participación por grupo etario y participación con enfoque diferencial.  

 

Gráfico 5. Total, participantes por género y momento  

 

El total de participantes en estos dos momentos fue de 102.603 personas, en los 

cuales se destacó la participación de las mujeres con 67.081 representantes. 
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Y de manera específica, en las actividades de promoción y movilización para la 

priorización, participaron un total de 3893 personas, 1024 hombres y 2840 mujeres 

y 29 personas no registraron información de género en los listados de asistencia, 

por su parte, las jornadas de priorización de proyectos, modalidades virtual y 

presencial, contaron con la participación 98.639 personas, de las cuales 34.410 

fueron hombres, 64.208 son mujeres y 121 no registran información de género.  

Gráfico 6. Total, participantes por género y comuna 

 

De acuerdo al gráfico anterior, al igual que en las demás actividades de la ruta PDL 

y PP, siguió predominando la participación de las mujeres en las actividades de 

promoción y movilización, así como en las jornadas de priorización de proyectos.  

Se evidenció una alta participación de este grupo poblacional, en las comunas en 

las cuales se registraron más votantes en las jornadas de priorización, como la 

comuna 1- Popular, sin embargo, en las demás comunas, también se destaca su 

participación.  

La participación de hombres y mujeres en los corregimientos 60- San Cristóbal y 

80- San Antonio de Prado fue muy similar, aunque los votantes en estos territorios, 

fueron muy pocos.  
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La baja participación de hombres y mujeres en las comunas 10 ï La Candelaria y 

los corregimientos 50- San Sebastián de Palmitas y 90 ï Santa Elena, responde a 

que en estos territorios se desarrollaron pocas actividades de movilización. 

 

Gráfico 7. Total, participantes por rango de edad 

 

Los adultos mayores de 55 años, siguieron siendo el grupo poblacional con mayor 

representación en las actividades desarrolladas durante el presente período, para 

el caso específico de las jornadas de priorización, contó con una alta participación 

de este grupo etario en las comunas 1- Popular, 16- Belén y 6- Doce de Octubre. 

Para el caso de los adultos entre 29 y 54 años, se evidenció una alta participación 

en estos dos momentos con 38.028 representantes.   

Se destaca también la participación de los jóvenes entre los 18 y 28 años en las 

jornadas de priorización y las actividades de promoción y movilización con 16.475 

personas.  

Los adolescentes entre los 14 y 17 años, aunque no tuvieron una alta participación 

en estas actividades, contaron con representación de votantes en todas las 

comunas y corregimientos del Distrito. 
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Gráfico 8. Total, participantes por enfoque diferencial y comuna 

 

En el análisis de la desagregación poblacional, desde el enfoque diferencial, se 

destacó una participación predominante de población víctima, con un alto 

porcentaje en la comuna 13- San Javier.  

Al igual que la población que registra algún tipo de discapacidad, con altos índices 

en las Comunas 1- Popular, 3- Manrique, 13- San Javier y el corregimiento 60- San 

Cristóbal.  

También se evidenció la constante de participación de población afrodescendiente 

y LGTBI con una mayor representación en la comuna 9- Buenos Aires. 

Y las personas que se identifican como Campesinos, con una alta participación en 

el corregimiento 50- San Sebastián de Palmitas.   

 

Fase 3: Ejecución  

En el marco de esta fase, se desarrollaron 363 actividades de este tipo, entre las 

que se encontraron 9 actividades de ajuste de remanentes, 203 actividades de 

socialización de protocolos de beneficios y beneficiarios y 101 actividades de 

acompañamiento a la ejecución de proyectos; con la participación de 7.741 

personas.  
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Tabla 4. Total, actividades, ejecución 

FASE DE RUTA 
MOMENTO 

DESARROLLADO 
TOTAL ENCUENTROS 

Ejecución 

Presentación ajuste 

remanente (ARE) 
9 

Socialización de protocolos de 

beneficios y beneficiarios 

(SBB) 

203 

Acompañamiento a la 

ejecución de proyectos 

(EJEP) 

151 

 

Desagregación poblacional:  

En los gráficos que se presentan a continuación, se puede observar el 

comportamiento de la participación en los diferentes momentos de la fase de 

ejecución presupuestal, en términos de: participación por género y comuna, 

participación por grupo etario y participación con enfoque diferencial.  

 

Gráfico 9. Total, participantes por género y momento  

 

Para los momentos de la ruta en la fase de ejecución se mantuvo la tendencia de 

una mayor participación de las mujeres en las diferentes actividades, con una 

representación de 4.238 personas, a excepción de los encuentros de ajuste de 
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remanente, que aunque no es una cifra significativa en relación con las demás 

actividades, teniendo en cuenta que fueron menos encuentros, fue mayor la 

participación de los hombres con 136 personas.  

Es de aclarar, que el momento de ajuste de remantes, solo solo fue necesario 

llevarse a cabo en las comunas 3, 4, 5, 8, 10, 15, 16 y 80. 

En el caso específico de los encuentros de socialización de protocolos de beneficios 

y beneficiarios, se contó con la participación de 2.392 mujeres, 1.895 hombres, y 

169 personas que no registraron información de género.  

Los encuentros de acompañamiento a la ejecución de proyectos, contaron con la 

participación de 1736 mujeres, 1262 hombres y 41 personas no registraron 

información de género. 

 

Gráfico 10. Total, participantes por género y comuna 

 

En el desagregado de participantes por género y comuna, aunque en el total de las 

actividades, la participación de las mujeres fue mayor, se destacó una mayor 

representación de los hombres en las actividades de esta fase, en las comunas 3- 

Manrique, 4- Aranjuez, 5- Castilla, 10- Candelaria y 16- Belén. 
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En la comuna 2- Santa Cruz fue donde se dio la mayor participación de las mujeres 

y en la comuna 4- Aranjuez fue donde se dio la mayor participación de los hombres. 

 

Gráfico 11. Total, participantes por rango de edad 

 

Relacionado a la participación por grupo etario, se evidenció que, aunque en el 

general de las actividades desarrolladas en la ruta PDL y PP fue mayor la 

representación de los adultos mayores de 55 años, en los eventos específicos de la 

fase de ejecución, hubo una mayor representación de los adultos entre los 29 y 55 

años, con un total de 3006 personas.  

En este orden de ideas, los adultos mayores contaron con la representación de 

2.860 personas, los jóvenes con 589 personas y los adolescentes con 16 personas.  

De igual forma llamó la atención que, durante las actividades de esta fase, fueron 

muchos más los participantes que no registraron información de su edad, para un 

total de 1.267 personas. 

 

Gráfico 12. Total, participantes por enfoque diferencial y comuna 
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En cuanto al enfoque diferencial y de derechos, en los eventos de la fase de 

ejecución, se destacó una alta participación, en su orden de la población víctima, 

afrodescendiente, LGTBI, campesina, y personas con discapacidad, lo anterior se 

explica considerando la temática de los eventos, donde uno de los aspectos 

principales es el de los beneficiarios de los proyectos.  

Así mismo, para estos eventos se destacó una alta participación de población LGTBI 

y Afrodescendiente en la comuna 4- Aranjuez y de campesinos en el corregimiento 

50- San Sebastián de Palmitas. 

Llamó la atención que en la comuna 14- Poblado, solo se registró enfoque 

diferencial, en las personas con discapacidad y población víctima. 

Fase 4: Seguimiento y Evaluación 

Durante esta fase, todas las dependencias y entes descentralizados que 

participaron en el proceso de la Planeación del Desarrollo Local y Presupuesto 

Participativo debían rendir cuentas de la ejecución de los proyectos; en este sentido, 

entre los meses de julio y agosto tuvieron lugar los encuentros de rendición pública 
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de cuentas. Dichos eventos se desarrollaron en las 16 comunas y 5 corregimientos 

del Distrito, para un total de 21 encuentros. 

 

Tabla 5. Total, actividades, seguimiento y evaluación 

FASE DE RUTA 
MOMENTO 

DESARROLLADO 
TOTAL ENCUENTROS 

Seguimiento y 

Evaluación 
Rendición Pública de Cuentas 21 

 

Desagregación poblacional:  

 

En los gráficos que se presentan a continuación, se puede observar el 

comportamiento de la participación en el momento de la fase de seguimiento y 

evaluación, en términos de: participación por género y comuna, participación por 

grupo etario y participación con enfoque diferencial.  

 

Gráfico 13. Total, participantes por género rendición pública de cuentas  

 

De acuerdo a lo observado en el gráfico, la participación por género en los eventos 

de rendición pública de cuentas fue de 273 mujeres representando un 58% de la 

participación y 200 hombres, equivalente al 42%, también se resaltó que en esta 
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oportunidad todos los asistentes registraron la información de género en los listados 

de asistencia. 

 

Gráfico 14. Total, participantes por género y comuna 

 

Como puede verse la participación de las mujeres en los eventos de rendición de 

cuentas, fue mayor en las comunas 11- Laureles, 13- San Javier y 6- Doce de 

Octubre. 

Por su parte, hubo una mayor participación de los hombres en las comunas 1- 

Popular, 3- Manrique, 4- Aranjuez, 14- El Poblado y los corregimientos 50- San 

Sebastián de Palmitas, 60- San Cristóbal y 70- Altavista.  

En la comuna 15- Guayabal la participación de hombres y mujeres fue igual. 
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Gráfico 15. Total, participantes por rango de edad 

 

 

Para el caso de la desagregación por grupo etario, se identifica que hubo una mayor 

participación por parte de los adultos mayores de 55 años o más, con 265 

representantes, sobre todo en la comuna 11-Laureles lo que pudo obedecer al 

horario en el que se realizaron las actividades. 

Los adultos entre los 29 y 54 años, contaron con una representación de 148 

personas.  

Los jóvenes y adolescentes, contaron con una baja representación de 38 y 8 

personas respectivamente. 

 

 

 

Gráfico 16. Total, participantes por enfoque diferencial y comuna 
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La desagregación por enfoque poblacional y de derechos, evidenció nuevamente 

una constante participación de la población víctima en los eventos de la ruta; con 

mayor presencia de esta población en las comunas 8- Villa Hermosa, 13- San 

Javier, 16- Belén y el corregimiento 60- San Cristóbal. 

El mayor número de personas que tienen alguna discapacidad, se encontró en la 

comuna 11- Laureles. 

La población LGTBI, tuvo una mayor representación en el corregimiento 90- Santa 

Elena.  

De igual forma las personas que se reconocen como campesinos, tuvieron mayor 

presencia en los eventos desarrollados en el corregimiento 50- San Sebastián de 

Palmitas y 90- Santa Elena.  

 

Actividades transversales 

Este momento correspondió a todas aquellas actividades que no estaban 

enmarcadas en una fase específica de la ruta de la planeación del desarrollo local 

y presupuesto participativo, pero que se realizaron, buscando cualificar el proceso 

y generar un mayor acompañamiento a los actores involucrados. 

Dichas actividades desarrollaron las siguientes temáticas:  
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¶ Fortalecimiento Decreto:  

- Consulta ciudadana para la cualificación de la Planeación del 

Desarrollo Local y Presupuesto Participativo. 

- Encuentros de pedagogía del nuevo Decreto. 

¶ Funcionamiento interno de los CCCP. 

¶ Fortalecimiento al CCCP. 

¶ Pedagogía Presupuesto Participativo 

 

En este sentido, en el mes de abril, la Secretaría de Participación Ciudadana realizó 

nueve encuentros zonales en la ciudad, con el objetivo de realizar una consulta 

ciudadana para cualificar la planeación del desarrollo local y el presupuesto 

participativo. 

Lo anterior como insumo para adelantar la actualización de la normatividad que rige 

el programa de PDL y PP, es así que a partir del 26 de junio en Gaceta Oficial # 

5396 de la alcaldía oficializó el nuevo Decreto Reglamentario de PDL y PP 0473 de 

2024 ñPor medio del cual se deroga el Decreto 0146 de 2022 y se reglamentan los 

procedimientos metodológicos y otros aspectos para la orientación de la planeación 

del desarrollo local y la presupuestación participativa.ò 

Así mismo y con el propósito de desarrollar pedagogía y socializar la ruta en el 

marco del nuevo Decreto, entre el 6 y el 20 de julio, se desarrollaron en cada una 

de las 21 comunas y corregimientos encuentros con los grupos de valor de cada 

territorio, donde participaron más de 1.000 personas. 

Seguido a esto se realizaron algunos encuentros de pedagogía y movilización con 

el fin de convocar a la ciudadanía a participar de los talleres de recolección de 

insumos. 

De igual forma, el equipo de apoyo a la gestión territorial de Planeación Local y 

Presupuesto Participativo acompañó las actividades inherentes al funcionamiento 

interno de los Consejos Comunales y Corregimentales de Planeación del Distrito; y 

las actividades desarrolladas en el marco de la ejecución del proyecto de 



 

ñFortalecimiento a los CCCPò, en las comunas en las cuales fue priorizado este 

recurso. 

Tabla 6. Total, actividades transversales 

Actividades 

Transversales 

MOMENTO DESARROLLADO TOTAL ENCUENTROS 

Pedagogía del Decreto (TDE) 32 

Funcionamiento interno CCCP (FI) 74 

Fortalecimiento CCCP (FOR) 30 

Pedagogía Presupuesto 

Participativo (PPP) 
85 

TOTAL 221 

 

Desagregación poblacional:  

En los gráficos que se presentan a continuación, se puede observar el 

comportamiento de la participación en las actividades transversales a la ruta PDL y 

PP, en términos de: participación por género y comuna, participación por grupo 

etario y participación con enfoque diferencial.  

 

Gráfico 17. Total, participantes por género y actividad 
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En las actividades transversales participaron un total de 4.950 personas, 1.771 de 

ellos hombres, 3.082 mujeres y 74 no registraron información en los listados de 

asistencia.  

De las actividades transversales, durante el período de este informe, la que contó 

con mayor participación fue la del pedagogía presupuesto participativo (PPP) con 

2.304 participantes, de los cuales 648 eran hombres y 1623 mujeres; seguida de las 

actividades fortalecimiento del decreto (TDE), con 1.342 participantes, donde 585 

son hombres y 751 son mujeres.  

 

Gráfico 18. Total, participantes por género y comuna 

 

 

De acuerdo al gráfico anterior, y relacionado a la desagregación poblacional de 

participantes por género y comuna, se identificó una alta participación de las 

mujeres en las Comunas 1- Popular, 3- Manrique y el corregimiento 70- Altavista, 

en las actividades transversales de la ruta PDL y PP. 
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Se destacó una mayor participación de los hombres en el corregimiento 50- San 

Sebastián de Palmitas, y en los eventos de ciudad, relacionados con las actividades 

de fortalecimiento y pedagogía del Decreto. 

 

Gráfico 19. Total, participantes por rango de edad 

 

 

 

Durante las actividades transversales, hubo una mayor participación de los adultos 

mayores de 55 años o más, con 1.955 asistentes, por su parte los adultos entre los 

29 y 54 años sumaron 1.347 asistentes. La participación de los jóvenes, fue de 506 

personas, y los adolescentes, sumaron 686 personas.  

En estas actividades 455 personas no registraron información sobre la edad.  

 

Gráfico 20. Total, participantes por enfoque diferencial y comuna 

686

506

1347

1955

455

Participantes * Rango de edad

Niñez-Adolescencia 6 - 17Juventud
18-28

Adulto/a. 29 - 54 Adulto Mayor
55 o más

Sin dato2



 

 

 

En lo que refiere al enfoque diferencial y de derechos, 117 personas se reconocieron 

como afrodescendientes, 120 pertenecían a la comunidad LGTBI, 138 eran 

campesinos, 110 tenían algún tipo de discapacidad y 191 eran población víctima. 

Se destacó una mayor participación de población víctima en los Corregimientos 60- 

San Cristóbal y 70- Altavista, y en los eventos de ciudad. 

Los Campesinos tuvieron una mayor representación en el Corregimiento 90- Santa 

Elena; de igual forma las personas con algún tipo de discapacidad, participaron en 

su mayoría, en la Comuna 1- Popular; y las personas de la comunidad LGTBI, en la 

comuna 7- Robledo. 

 

 

6. SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FÍSICA-FINANCIERA DE PROYECTOS  

 

El seguimiento a la ejecución de los proyectos financiados con recursos del 

programa de Planeación del Desarrollo Local y Presupuesto Participativo 

(PDL y PP) es llevado a cabo por la Estrategia de Seguimiento y Evaluación 

de PDL y PP de la secretaría de Participación Ciudadana, por medio del cual 

se compila la información de los proyectos, dando cumplimento al Decreto 



 

0473 de 2024, capítulo 3, donde se hace referencia puntualmente a la etapa 

de ejecución y el proceso de recolección, procesamiento, análisis, 

comunicación y empleo de información acerca del progreso de la ejecución 

física y financiera de los proyectos.   

 

El seguimiento a la ejecución físico financiera de los proyectos tiene como 

objetivo hacer un seguimiento juicioso y permanente al cumplimiento de los 

compromisos ciudadanos establecidos por medio de la priorización 

participativa, buscando además que su ejecución sea total, el cumplimiento 

con las políticas orientadoras establecidas para el programa y procurando 

que se realicen dentro de la anualidad presupuestal (entes centralizados). 

Así mismo este seguimiento permitió identificar alertas y reconocer 

particularidades en el desarrollo de los mismos que posibilitaron la toma de 

decisiones a nivel distrital y comunitario.   

En este informe se centrarán los esfuerzos en presentar un análisis de los 

avances en la ejecución de los proyectos con vigencia de ejecución 2024. 

Este seguimiento se realizó a lo largo del año de forma periódica y en esta 

oportunidad se presentará el estado de los proyectos con corte al 31 de 

diciembre de 2024. Se examinarán los progresos alcanzados en la ejecución 

física de cada uno de los proyectos, destacando también los recursos 

financieros ejecutados. Este informe busca proporcionar una visión clara y 

comprensiva del estado actual de los proyectos, identificando los avances y 

los desafíos en cada una de las dependencias y documentando las acciones 

que se han tomado frente a las alertas identificadas. 

Actualización de matrices de seguimiento a proyectos 

Superado el primer semestre del año donde se centraron los esfuerzos en el 

empalme y transición de gobierno, se construyó la matriz de seguimiento para 

los proyectos priorizados en el año 2023 a ejecutar en el 2024. Esta contenía 

los techos presupuestales, detalles de cada una de las actividades que 

componían los proyectos en cada comuna y corregimiento, información 



 

general sobre la contratación, la población beneficiaria y las metas de los 

proyectos. Además de los avances físicos y financieros de los proyectos que 

se actualizaron mensualmente.  

La consolidación de la información inició en el segundo semestre del año, 

debido a que la recepción de la información por parte de las dependencias y 

entes descentralizados fue lenta. Sin embargo, se avanzó conforme las 

fichas MGA iban siendo ajustadas. Adicionalmente se socializó la matriz con 

los profesionales que hacen parte de la Mesa de Enlace y Seguimiento (MES) 

de las dependencias y entes descentralizados encargados de diligenciarla, 

se entregaron nuevas directrices, se resolvieron dudas y se compartió el 

cronograma de entrega de matrices para todo el año 2024. Por otro lado, se 

realizó el seguimiento financiero, el cual se actualizó mensualmente de 

acuerdo a los reportes enviados por la secretaría de Hacienda. 

Teniendo como fuente principal de información de proyectos la matriz ya 

mencionada, se diseñó un informe interactivo en la herramienta Power BI, el 

cual permitió el procesamiento de datos de diferentes fuentes, facilitando así 

el análisis. Logrando con esto, la toma decisiones consientes basadas en 

datos y la actualización en tiempo real de la información. Esta herramienta 

es una fuente de información tanto interna de la administración distrital, como 

para la ciudadanía en general por medio del micrositio de PP, del portal de la 

alcaldía, donde pueden acceder a los informes mensualmente presentados.  

A continuación, se presenta información del seguimiento físico y financiero 

tomada del informe interactivo de la herramienta Power BI. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Ilustración 3. Proyectos priorizados 2023 

Elaboración propia a partir de informe interactivo Power BI ï Fuente: matriz de seguimiento a 

la ejecución de proyectos vigencia 2024 ï Corte diciembre 31 

Frente a la información acerca de la ejecución financiera de los proyectos, es 

importante considerar que:  

¶ La información fue reportada por la secretaría de Hacienda, de acuerdo 

con la información provista por las dependencias y entidades 

descentralizadas a ésta. 

¶ La ejecución financiera se compuso de la suma de: los recursos 

comprometidos para asumir obligaciones con un contratista u operador y 

los recursos dispuestos para pagar las obligaciones adquiridas, que se 

dividen en facturas y pagos. 

 

Así las cosas, el total del techo presupuestal de la vigencia 2024 fue 

$323.014.220.038 de los cuales se presentó una ejecución financiera de 

$279.074.426.504 con corte al 31 de diciembre de 2024; esto equivale a un 

86% de la ejecución financiera. Por otro lado, las dependencias y entes 

descentralizados reportaron un avance material de proyectos equivalente a 

un 79%.  

En el segundo semestre del año fue evidente el lento progreso en la ejecución 

de los proyectos, por este motivo, se emitieron las alertas respectivas debido 

a la baja ejecución y se realizaron una serie de reuniones presenciales entre 

los directivos de las dependencias, lideradas por el secretario de 

Participación Ciudadana y sus asesores, el subsecretario de PL y PP y la 

Estrategia de Seguimiento y Evaluación. En dichas reuniones, se revisaron 



 

los avances en la ejecución física y financiera de cada dependencia, se 

discutieron las razones de los retrasos en la ejecución y las acciones que se 

debían tomar para lograr cumplir a la comunidad con las actividades teniendo 

en cuenta el principio de anualidad presupuestal. Adicionalmente, se 

acompañó a la secretaría de Gobierno en diferentes reuniones donde se 

citaron a las diferentes dependencias a presentar los informes de ejecución 

y a escuchar sus compromisos con el PP para el cierre del año.   

A continuación, se encuentra el gráfico 21 que permite visualizar por 

dependencia un comparativo de los avances en la ejecución física y 

financiera.  

Gráfico 21. Ejecución física y financiera por dependencia  

 
Elaboración propia a partir de informe interactivo Power BI ï Fuente: matriz de 

seguimiento a la ejecución de proyectos vigencia 2024 ï Corte diciembre 31 

Desarrollo de módulo para seguimiento de proyectos. 

Como parte de los avances en el marco del quehacer de la Estrategia de 

Seguimiento y Evaluación se avanzó en el desarrollo de un módulo para el 



 

seguimiento de proyectos en la plataforma tecnológica con la que se cuenta, con el 

ánimo de simplificar y tecnificar el ejercicio.  

Dicho módulo que ya se encuentra en un 90% desarrollado, permitirá que cada 

dependencia cuente con más de un usuario para hacer directamente la 

actualización de sus proyectos, incluso más de una vez al mes. Esto minimizará la 

cantidad de personas que manipulan la información y así se disminuye la 

probabilidad de errores.  

Por otro lado, la plataforma permitirá que la información esté disponible en línea 

desde cualquier dispositivo, que se cuente con métodos de validación y que se haga 

seguimiento a la evolución de los proyectos. 

A continuación, se presentan las imágenes de los avances de dicho desarrollo y el 

estado actual del módulo:  

Ilustración 4. Avance de la plataforma de seguimiento  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Priorización 2025 

El Departamento Administrativo de Planeación (DAP) asignó los recursos de 

inversión para la vigencia 2025 correspondiente al programa de PDL y PP de 

acuerdo con su índice Multidimensional de Condiciones de Vida (IMCV) y población 

para cada comuna y corregimiento, por medio de la circular 204 de 2024, en la que 

consta que para la vigencia se asignó un total de $ 439.643.455.255 para la 



 

ejecución de proyectos del programa, incluyendo los remanentes, como se expone 

en la tabla 7. 

Tabla 7. Techos presupuestales asignados a cada comuna y corregimiento, 

vigencia de ejecución 2025. 

 

Comuna o corregimiento  
Techo Presupuestal 

2025 

% del total del 

presupuesto 

asignado 

% de crecimiento 

con respecto a 

vigencia anterior 

1 - Popular        31.607.328.346  7,19% 41% 

2 - Santa Cruz        26.948.179.781  6,13% 36% 

3 - Manrique        29.577.957.512  6,73% 40% 

4 - Aranjuez        24.613.292.511  5,60% 35% 

5 - Castilla        21.382.459.969  4,86% 35% 

6 - Doce de Octubre        25.578.299.729  5,82% 25% 

7 - Robledo        27.328.565.680  6,22% 33% 

8 - Villa Hermosa        27.691.569.828  6,30% 39% 

9 - Buenos Aires        22.959.652.444  5,22% 34% 

10 - Candelaria         15.757.402.000  3,58% 35% 

11 - Laureles/ Estadio          9.655.043.286  2,20% 13% 

12 - La América        15.257.061.574  3,47% 39% 

13 - San Javier        27.436.266.399  6,24% 36% 

14 - Poblado        10.515.299.030  2,39% 36% 

15 - Guayabal        17.045.676.009  3,88% 39% 

16 - Belén        22.909.692.605  5,21% 43% 

50 - San Sebastián de Palmitas        12.548.877.450  2,85% 20% 

60 - San Cristóbal         20.638.341.115  4,69% 39% 

70 - Altavista         14.430.723.773  3,28% 45% 

80 - San Antonio de Prado        19.778.732.550  4,50% 32% 

90 - Santa Elena        15.983.033.664  3,64% 67% 

Total  439.643.455.255  100%  36%  

Fuente: Elaboración propia extraída de la circular 204 de 2024 del DAP. 



 

 

El presupuesto asignado para la vigencia 2025 tuvo un crecimiento del 36% con 

respecto al del año inmediatamente anterior, en el que se asignó un total de 

$323.014.220.038. En el gráfico 22 se evidencia que a pesar del incremento en el 

presupuesto para la vigencia 2025, no se presentaron mayores cambios en la 

posición de la asignación presupuestal entre las comunas y corregimientos y todos 

recibieron un incremento en el presupuesto con respecto a la vigencia anterior.   

El 13,92% del total del presupuesto fue asignado a las comunas 1 y 3; para los cinco 

corregimientos se asignó un presupuesto total del 18,97% y el 67,12% restante le 

correspondió al resto de las comunas.  

 
 
 
 

Gráfico 22. Comparativos techos presupuestales 2023, 2024 y 2025 

 

 

Elaboración propia extraída de circular 217 de 2023 del DAP, de circular 166 de 2022 del DAP 

y de circular 204 de 2024 del DAP. 

 

El presupuesto asignado a cada comuna y corregimiento se destinó para financiar 

los proyectos ya priorizados por la comunidad el pasado mes de noviembre 

mediante elección ciudadana, el valor de los proyectos priorizados que alcanzarán 

a ser financiados en su totalidad y de forma directa fue de $291.794.793.098. Sin 

Techo Presupuestal por comuna

2023 2024 2025



 

embargo, quedaron como recursos remanentes pendientes por redistribuir, un total 

de $147.848.662.157. 

 
Ilustración 5. Cantidad de votos por comuna y corregimiento durante la 

priorización 2024 para ejecución 2025. 

 

 

Informe de votación ï Power BI 

 

A continuación, se detalla por cada una de las comunas el resultado de la 

priorización ciudadana, destacando en color verde los proyectos que serán 

ejecutados en el 2025 y el total de presupuesto asignado por cada una.  Además, 

se evidencia el detalle de la cantidad de votos que recibió cada proyecto y el orden 

de priorización. 



 

Tabla 8. Comuna 1 

 

Tabla 9. Comuna 2 

 

 

Tabla 10. Comuna 3 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 11. Comuna 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Tabla 12. Comuna 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 13. Comuna 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Tabla 14. Comuna 7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 15. Comuna 8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Tabla 16. Comuna 9  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 17. Comuna 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Tabla 18. Comuna 11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 19. Comuna 12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Tabla 20. Comuna 13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 21. Comuna 14 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 22. 

Comuna 15 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 23. Comuna 16 

 

 

Tabla 

24. 

Corregimiento 50 

 

 

 
















































































